
NP = ND * NE

Ficha No. ISV-001 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR #¡REF!

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

Observaciones:

CONCLUSIONES

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

-

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

Consecuencias del accidente

2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.Muy alto (MA)                                       Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO)

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-001 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Continua (EC)

Frecuente (EF)

Ocasional (EO)

4

3

2

Determinación del nivel de exposición (NE)

La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Norte - Sur

Muy alto (MA)                                       Alto (A)                                  Medio (M)

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Medio (M)

Muy alto (MA) 10

2

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el 

riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

Señalización vertical deficiente en mal estado o con poca visibilidad

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

11/04/2024

Bogotá 

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

ANÁLISIS

EVIDENCIAS

Malla Vial Arterial

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

-

Descripción del Hallazgo

La Señal SR-01 (Ceda el paso), no presenta reflectividad. 

Las señales deben ser visibles en cualquier período del día y bajo toda condición climática, por ello se construyen o elaboran 

con materiales apropiados y se someten a procedimientos que aseguran su retrorreflexión, Manual de señalización vial, 

2015, pp 21

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al no saber 

como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales. Se 

debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, debe entre otras cosas, ser 

visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

EVALUACIÓN

Nivel de consecuencias (NC)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-002 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es una 

vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 calzadas de 

circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – norte. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a occidente. 

Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la calzada interna 

2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o converge, 

lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En el caso de bifurcaciones, se 

genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde de éstas, guiando al 

usuario en un ángulo suave y conveniente" Manual de señalización vial, 2015, pp 419 . De igual manera se evidencia borrada la 

línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde 

se encuentra el borde exterior del pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de 

señalización vial, 2015, pp 419

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, advertir o 

guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar consecuencias 

como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, 

pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a un alto 

costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-003 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad. 

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), 

es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles 

y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 

50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Con el fin de guiar a los conductores en una curva pronunciada, se debe implementar la señal vertical SP-75, en grupos 

de 3 o más.Numeral 2.3.4.1, Manual de señalización vial, 2015 , pp 124

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al no 

saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes 

viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, debe entre otras 

cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de las señales verticales SP-75, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se 

debe reducir el riesgo si el costo del tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-004 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-005 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado 

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-006 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-007 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-008 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-009 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Separador en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado del separador vial, por lo cual su funcionalidad no será la más adecuada ( separar, canalizar 

flujos de circulación, advertir, proteger y evitar un cambio o invasión de carril de la vía contraria)

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

Un separador en mal estado, no protege ni evita adecuadamente un cambio o invasión de carril de la vía contraria, lo 

cual en caso de presentarse este tipo de accidentes las consecuencias pueden ser mortales. Las características 

físicas de los separadores viales deberían garantizar una gran capacidad para absolver golpes y proteger a los 

usuarios. Ademas, esteticamente no es agradable observar un separador en pésimas condiciones. 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de sistemas de contención adecuados y funcionales, con el fin de evitar consecuencias graves de los accidentes que 

pudiesen tener lugar. Este hallazgo debe ser corregido incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-010 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-011 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.
La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3

CONCLUSIONES

Es recomendable hacer más visible el obstáculo lateral, bien sea con cintas reflectivas o con marcadores de obstáculos. Este hallazgo debe ser corregido 

o se debe reducir el riesgo si el costo del tratamiento es bajo

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia poste de luz inmediatamente después de la línea de borde de pavimento, lo cual puede convertise en un 

obstáculo lateral.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente Los conductores pueden chocar contra el poste de luz, al encontrarse este inmediatamente al borde de vía

Obstáculo lateral 

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-012 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Oriente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 calzadas 

de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – norte. La 

velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a occidente. 

Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la calzada 

interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o 

converge, lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En el caso de 

bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde 

de éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente" Manual de señalización vial, 2015, pp 419 . De igual manera 

se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los conductores, especialmente en condiciones de 

visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente 

respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, 

advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar 

consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que 

maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-013 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad.  

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Oriente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo Se evidencia señal vertical en mal estado (caída).

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al 

no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en 

accidentes viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, 

debe entre otras cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo si el costo del tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-014 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia una deficiente demarcación de los símbolos y leyendas de cicloruta, las cuales deberían estar en buen 

estado para garantizar la claridad de la información y por ende la seguridad de los biciusuarios

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-015 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Parqueadero inadecuado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia que en la curva horizontal localizada debajo del puente, se parquean algunos vehiculos, entre esos, de 

servicio público, sin embargo esto genera para los demas conductores que transitan esta zona riesgos de seguridad 

vial, ya que podrían presentarse choques o perdida de visibilidad

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Los vehiculos parqueados en una curva horizontal, puede generar para los demas conductores que transitan esta 

zona, riesgos de seguridad vial, ya que podrían presentarse accidentes como choques o perdida de visibilidad.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable reglamentar la prohibición de parqueo en el sector. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo significativamente 

incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-016 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 

378.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-017 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), 

es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles 

y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 

km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia deficiencia de la demarcación de paso peatonal a nivel. Su funcionalidad es indicar la trayectoria que deben 

seguir los peatones al atravesar la misma (incluye la cebra) y para indicar a los conductores el lugar donde puede haber 

peatones. Manual de señalización vial, 2015, pp 863

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, 

advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede 

presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar 

o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-018 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-019 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia deficiencia de la demarcación de paso peatonal a nivel. Su funcionalidad es indicar la trayectoria que 

deben seguir los peatones al atravesar la misma (incluye la cebra) y para indicar a los conductores el lugar donde 

puede haber peatones. Manual de señalización vial, 2015, pp 863

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-020 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-021 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo si el costo del 

tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-022 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia una deficiente demarcación de los símbolos y leyendas de paradero de buses. Esta demarcación tiene 

por objeto delimitar un área de detención para la parada de buses. Manual de señalización vial, 2015, pp 399 . De 

igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los conductores, 

especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del pavimento, lo que les 

permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - sur



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-023 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Obstáculo lateral 

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia poste de luz inmediatamente después de la línea de borde de pavimento, lo cual puede convertise en un 

obstáculo lateral.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente Los conductores pueden chocar contra el poste de luz, al encontrarse este inmediatamente al borde de vía

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable hacer más visible el obstáculo lateral, bien sea con cintas reflectivas o con marcadores de obstáculos.Este hallazgo debe ser corregido 

o se debe reducir el riesgo si el costo del tratamiento es bajo 

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-024 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia una deficiente demarcación de los símbolos y leyendas de cicloruta, las cuales deberían estar en buen 

estado para garantizar la claridad de la información y por ende la seguridad de los biciusuarios

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-025 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo si el costo del 

tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-026 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Óbstaculo lateral

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia poste de luz inmediatamente después de la línea de borde de pavimento, lo cual puede convertise en un 

obstáculo lateral, principalmente encontrandose en una curva horizontal. 

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente Los conductores pueden chocar contra el poste de luz, al encontrarse este inmediatamente al borde de vía

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable hacer más visible el obstáculo lateral, bien sea con cintas reflectivas o con marcadores de obstáculos. Este hallazgo debe ser corregido 

o se debe reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-027 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 

378 . Además tambien se evidencia la demarcación de achurado borrada 

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-028 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia una deficiente demarcación de los símbolos y leyendas de límites de velocidad.Este símbolo indica la 

velocidad máxima permitida en el carril en que se demarca. Manual de señalización vial, 2015 pp 408 . De igual 

manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los conductores, especialmente en 

condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del pavimento, lo que les permite 

posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378 . Además tambien se 

evidencia la demarcación de achurados borrada 

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-029 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Sistema de contención, deficiente o en mal estado 

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo Se evidencia sistema de contención rígido en mal estado, lo cual por obvias razones, no cumple su funcionalidad

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

Un sistema de contención vehicular (SCV) es un dispositivo que tiene por objeto reducir la gravedad de las 

consecuencias de los accidentes por salida de la vía, tanto para los ocupantes del vehículo como para otros usuarios 

de la vía y terceros situados en las proximidades.Teniendo en cuenta este concepto, las consecuencias de los 

accidentes por salida de vía al no tener un adecuado sistema de contención, pueden ser mortales.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de sistemas de contención adecuados y funcionales, con el fin de evitar consecuencias graves de los accidentes que 

pudiesen tener lugar. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-030 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Dispositivos para la regulación del tránsito insuficientes, en mal estado o incumpliendo especificaciones

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
El grupo de bandas alertadoras, no cumple lo establecido en el numeral 5.9.1, del Manual de señalización vial, 2015. 

"Cada grupo de bandas alertadoras debe estar constituido por 10 líneas transversales". 

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

Al presentarse este tipo de dispositivos en mal estado, o incumpliendo especificaciones, claramente no cumplen 

adecuadamente su función de alertar a los conductores de los vehículos cuando se acercan a cambios en las 

condiciones de la vía o de su entorno, como por ejemplo curvas pronunciadas, entradas a poblados en vías rurales, 

proximidades a estaciones de peaje, zonas escolares, fin de vía con situación de PARE, y otras singularidades que a 

veces pueden no ser percibidas adecuadamente por un conductor que no esté totalmente alerta

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación adecuada de los dispositivos para la regulación del tránsito, en este caso las bandas alertadoras, sobretodo teniendo en 

cuenta que se encuentran próximos a un paso peatonal y por ende los conductores deben estar alertas y reducir la velocidad. Este hallazgo debe ser 

corregido incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-031 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia deficiencia de la demarcación de paso peatonal a nivel. Su funcionalidad es indicar la trayectoria que 

deben seguir los peatones al atravesar la misma (incluye la cebra) y para indicar a los conductores el lugar donde 

puede haber peatones. Manual de señalización vial, 2015, pp 863

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-032 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad. 

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia que la señal SR-02 (CEDA EL PASO) no está en condiciones adecuadas, ya que sus letras y símbolos 

estan borrados, además se encuentra caída

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al 

no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en 

accidentes viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, 

debe entre otras cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-033 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Iluminación y luminancia deficiente 

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia deficiencia en la iluminación bajo el puente. El objetivo de la iluminación es suministrar a los conductores 

una visibilidad apropiada, tanto en el día como en la noche.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
La deficiente iluminación por debajo del puente, brinda inseguridad a los conductores, al pasar de un entorno 

iluminado, a uno que no, lo que puede incrementar el riesgo de un accidente, principalmente en horas nocturnas .

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar la instalación de luminarias, con el fin de evitar perdida de visibilidad y un cambio brusco de luz a sombra. Este hallazgo debe 

ser corregido o se debe reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-034 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-035 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 

378 . Ademas tambien se evidencia el achurado y la demarcación "CEDA EL PASO" borrados.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-036 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 

378 . Ademas tambien se evidencia la demarcación "CEDA EL PASO" borrada 

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-037 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Dispositivos para la regulación del tránsito insuficientes, en mal estado o incumpliendo especificaciones

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Sur

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
El grupo de bandas alertadoras, no cumple lo establecido en el numeral 5.9.1, del Manual de señalización vial, 2015. 

"Cada grupo de bandas alertadoras debe estar constituido por 10 líneas transversales". 

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

Al presentarse este tipo de dispositivos en mal estado, o incumpliendo especificaciones, claramente no cumplen 

adecuadamente su función de alertar a los conductores de los vehículos cuando se acercan a cambios en las 

condiciones de la vía o de su entorno, como por ejemplo curvas pronunciadas, entradas a poblados en vías rurales, 

proximidades a estaciones de peaje, zonas escolares, fin de vía con situación de PARE, y otras singularidades que a 

veces pueden no ser percibidas adecuadamente por un conductor que no esté totalmente alerta

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación adecuada de los dispositivos para la regulación del tránsito, en este caso las bandas alertadoras, sobretodo teniendo en 

cuenta que se encuentran próximos a un paso peatonal y por ende los conductores deben estar alertas y reducir la velocidad. Este hallazgo debe ser 

corregido incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-038 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 

378 . Ademas tambien se evidencia la demarcación de flechas borradas.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-039 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Dispositivos para la regulación del tránsito insuficientes, en mal estado o incumpliendo especificaciones

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
El grupo de bandas alertadoras, no cumple lo establecido en el numeral 5.9.1, del Manual de señalización vial, 2015. 

"Cada grupo de bandas alertadoras debe estar constituido por 10 líneas transversales". 

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

Al presentarse este tipo de dispositivos en mal estado, o incumpliendo especificaciones, claramente no cumplen 

adecuadamente su función de alertar a los conductores de los vehículos cuando se acercan a cambios en las 

condiciones de la vía o de su entorno, como por ejemplo curvas pronunciadas, entradas a poblados en vías rurales, 

proximidades a estaciones de peaje, zonas escolares, fin de vía con situación de PARE, y otras singularidades que a 

veces pueden no ser percibidas adecuadamente por un conductor que no esté totalmente alerta

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación adecuada de los dispositivos para la regulación del tránsito, en este caso las bandas alertadoras, sobretodo teniendo en 

cuenta que se encuentran próximos a un paso peatonal y por ende los conductores deben estar alertas y reducir la velocidad. Este hallazgo debe ser 

corregido incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-040 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia deficiencia de la demarcación de paso peatonal a nivel. Su funcionalidad es indicar la trayectoria que 

deben seguir los peatones al atravesar la misma (incluye la cebra) y para indicar a los conductores el lugar donde 

puede haber peatones. Manual de señalización vial, 2015, pp 863

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-041 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Con el fin de guiar a los conductores en una curva pronunciada, se debe implementar la señal vertical SP-75, en 

grupos de 3 o más.Numeral 2.3.4.1, Manual de señalización vial, 2015, pp 124

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al 

no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en 

accidentes viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, 

debe entre otras cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación  de las señales verticales SP-75, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o 

se debe reducir el riesgo si el costo del tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-042 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-043 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia una deficiente demarcación de los símbolos y leyendas de límites de velocidad.Este símbolo indica la 

velocidad máxima permitida en el carril en que se demarca. Manual de señalización vial, 2015 pp 408

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-044 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374. De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 

378. Ademas tambien se evidencia la demarcación "CEDA EL PASO" borrada 

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo 

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-045 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo si el costo del tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo Se evidencia señal SR-02 (Ceda el paso) torcida.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al 

no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en 

accidentes viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, 

debe entre otras cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad.  

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Norte - Occidente



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-046 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se evidencia una deficiente demarcación de los símbolos y leyendas de cicloruta, las cuales deberían estar en buen 

estado para garantizar la claridad de la información y por ende la seguridad de los biciusuarios

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-047 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-048 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia deficiente demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito 

diverge o converge, lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En 

el caso de bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en 

la nariz del borde de éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente" Manual de señalización vial, 2015, 

pp 419

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-049 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-050 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo 

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-051 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 80

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad.  

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo Se evidencia señal vertical en mal estado (caída) 

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al 

no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en 

accidentes viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, 

debe entre otras cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo si el costo del tratamiento es bajo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-052 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o 

converge, lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En el caso de 

bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde 

de éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente" Manual de señalización vial, 2015, pp 419

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, 

advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar 

consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que 

maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a un alto 

costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-053 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-054 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-055 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

Se evidencia deficiencia de la demarcación de paso peatonal a nivel. Su funcionalidad es indicar la trayectoria que 

deben seguir los peatones al atravesar la misma (incluye la cebra) y para indicar a los conductores el lugar donde 

puede haber peatones. Manual de señalización vial, 2015, pp 863

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-056 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24
NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
No se evidencia señal SP- 46B "Ubicación cruce peatonal", Esta señal se emplea para indicar al conductor elsitio 

mismo de ubicación de un cruce peatonal, Manual de señalización vial, pp 188

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al 

no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en 

accidentes viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, 

debe entre otras cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-057 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 calzadas 

de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – norte. La 

velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a occidente. 

Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la calzada 

interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o 

converge, lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En el caso de 

bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde de 

éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente" Manual de señalización vial, 2015, pp 419

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, 

advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar 

consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que 

maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-058 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar el mantenimiento o reparación del pavimento dañado. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado 

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
Se presenta mal estado de la estructura de pavimento, lo cual podría ocasionar accidentes como: salida de la vía, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente
Un pavimento en mal estado puede ocasionar accidentes como: salida de la vía, colisiones, 

deslizamientos,distracciones,  averías de vehículos, entre otros.

Pavimento en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Norte



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-059 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Sur - Norte

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-060 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Occidente 

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-061 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es una 

vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 calzadas de 

circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – norte. La 

velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a occidente. 

Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la calzada 

interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o 

converge, lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En el caso de 

bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde de 

éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente" Manual de señalización vial, 2015, pp 419

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, advertir 

o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar 

consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que 

maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-062 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia linea de separación de carriles, las cuales cumplen la función de ordenar el tráfico e incrementar la 

eficiencia del uso de una red vial urbana en sitios en donde se presentan congestiones.Manual de señalización vial, 

2015, pp 374 . De igual manera se evidencia borrada la línea de borde de pavimento, las cuales  indican a los 

conductores, especialmente en condiciones de visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del 

pavimento, lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste.Manual de señalización vial, 2015, pp 378

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la 

circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales 

se puede presentar consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que 

decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a 

un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-063 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

x

Autor

NP 24
x NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 600

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

Demarcación horizontal deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 calzadas 

de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – norte. La 

velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a occidente. 

Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la calzada 

interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia demarcación horizontal de achurado. "Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o 

converge, lo que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas centrales. En el caso de 

bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde 

de éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente"Manual de señalización vial, 2015, pp 419

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, 

advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar 

consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que 

maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido incluso a un alto 

costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-064 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8
NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Sistema de contención deficiente o en mal estado

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 

72), es una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está 

compuesta por 2 calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, 

para el sentido sur – norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 

carriles y la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad 

reglamentaria es de 50 km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo Se evidencia sistema de contención rígido en mal estado, lo cual por obvias razones, no cumple su funcionalidad

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

Un sistema de contención vehicular (SCV) es un dispositivo que tiene por objeto reducir la gravedad de las 

consecuencias de los accidentes por salida de la vía, tanto para los ocupantes del vehículo como para otros usuarios 

de la vía y terceros situados en las proximidades.Teniendo en cuenta este concepto, las consecuencias de los 

accidentes por salida de vía al no tener un adecuado sistema de contención, pueden ser mortales.

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de sistemas de contención adecuados y funcionales, con el fin de evitar consecuencias graves de los accidentes que 

pudiesen tener lugar. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-065 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Frecuente (EF) 3
La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Señalización vertical deficiente, en mal estado o con poca visibilidad

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá 

Malla Vial Arterial

Oriente - Occidente

-

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y 

la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 

km/h.

Linda Nathali Arregoces Estrada

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

La Señal SR-01 (Ceda el paso), no presenta reflectividad. 

Las señales deben ser visibles en cualquier período del día y bajo toda condición climática, por ello se construyen o elaboran 

con materiales apropiados y se someten a procedimientos que aseguran su retrorreflexión, Manual de señalización vial, 

2015, pp 21

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L)

Consecuencias del accidente

La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al no 

saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes 

viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, debe entre otras 

cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el 

riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-066 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Oriente - Occidente

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y 

la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 

km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2
Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.
ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia la demarcación "CEDA EL PASO". Cuando una intersección es controlada por una condición “CEDA EL 

PASO”, la línea y el símbolo CEDA EL PASO deben demarcarse siempre que se instale la señal vertical SR-02. CEDA EL 

PASO, excepto en superficies de rodadura en tierra o afirmado.Manual de señalización vial, 2015, pp 386

Muy alto (MA)                                   Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.
La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al no 

saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes 

viales. Se debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, debe entre otras 

cosas, ser visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

-

NIVEL DE RIESGO

Consecuencias del accidente

CONCLUSIONES

Es recomendable el reemplazo de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el 

riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-067 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

Consecuencias del accidente

CONCLUSIONES

Es recomendable realizar adecuadamente la demarcación, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios. Este hallazgo debe ser corregido o se debe 

reducir el riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO

Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.
La ausencia o deficiencia de demarcación horizontal, dificulta el objetivo de las mismas, el cual es regular la circulación, 

advertir o guiar a los usuarios de la vía; Sin estas demarcaciones, al igual que con las señales verticales se puede presentar 

consecuencias como la desorientación en los usuarios, el no saber como actuar en la vía, que decisiones tomar o que 

maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

-

NIVEL DE RIESGO

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del conjunto 

de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.
ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia la demarcación "CEDA EL PASO". Cuando una intersección es controlada por una condición “CEDA EL 

PASO”, la línea y el símbolo CEDA EL PASO deben demarcarse siempre que se instale la señal vertical SR-02. CEDA EL 

PASO, excepto en superficies de rodadura en tierra o afirmado.Manual de señalización vial, 2015, pp 386

Muy alto (MA)                                    Alto (A)                                  Medio (M)

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Oriente - Occidente

Demarcación horizontal deficiente en mal estado o con poca visibilidad

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y 

la calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 

km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-068 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Norte - Sur

Señalización vertical deficiente en mal estado o con poca visibilidad

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
No se evidencia señales verticales SP 46 "Zona de peatones" - SP 46A "Proximidad de cruce peatonal" ó SP-46B "Ubicación 

de cruce peatonal", con el fin de adverti al conductor la probable presencia de peatones en la vía. 

Muy alto (MA)                                       Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.
La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al no saber 

como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales. Se 

debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, debe entre otras cosas, ser 

visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

-

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

Consecuencias del accidente

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de la señales verticales, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios . Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir 

el riesgo significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-069 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Norte - Sur

Dispositivos para la regulación del tránsito insuficientes, en mal estado o incumpliendo especificaciones

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia marcador de obstáculo, con el fin de para advertir al conductor la existencia de estructuras de canalización 

dentro de la calzada y la presencia de obstáculos, cabezales de alcantarillas, el inicio de barandas de puentes, bifurcaciones 

de la vía, refugios peatonales u otros puntos o elementos de riesgo en la vía o en sus costados.Manual de señalización vial, 

2015, pp 643

Muy alto (MA)                                       Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

Los usuarios no son suficiente y claramente advertidos de la bifurcación de la vía 

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

-

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

Consecuencias del accidente

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación adecuada de los dispositivos para la regulación del tránsito. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-070 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 8

NC 25

Nivel de deficiencia (DF) NR 200

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Norte - Sur

Dispositivos para la regulación del tránsito insuficientes, en mal estado o incumpliendo especificaciones

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo

No se evidencia marcador de obstáculo, con el fin de para advertir al conductor la existencia de estructuras de canalización 

dentro de la calzada y la presencia de obstáculos, cabezales de alcantarillas, el inicio de barandas de puentes, bifurcaciones 

de la vía, refugios peatonales u otros puntos o elementos de riesgo en la vía o en sus costados.Manual de señalización vial, 

2015, pp 643

Muy alto (MA)                                       Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.

Los usuarios no son suficiente y claramente advertidos de la bifurcación de la vía 

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

-

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

Consecuencias del accidente

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación adecuada de los dispositivos para la regulación del tránsito. Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el riesgo 

significativamente si el costo del tratamiento es moderado

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO



NP = ND * NE

Ficha No. ISV-071 Fecha de creación

Departamento Cundinamarca Municipio

Zona Urbana Categoría de la vía

Sentido

Tipo de Hallazgo

Características generales Alto (A) 6

Autor

NP 24

NC 10

Nivel de deficiencia (DF) NR 240

Nivel de exposición (NE)

Nivel de probabilidad (NP)

Nivel de consecuencias (NC)

Esporádica (EE) 1

Observaciones:

Improbable (I) Remoto (R) Ocasional (O) Probable (P)

Crítico (C) II I I I

Alto (A) III II I I

Moderado (M) IV III II I

Leve (L) IV IV III II

x

Observaciones:

IDENTIFICACIÓN DEL HALLAZGO

11/04/2024

Bogotá Determinación del nivel de deficiencia (ND)

Malla Vial Arterial

Muy alto (MA) 10

Se ha(n) identificado hallazgo(s) que puede(n) dar lugar a 

accidente(s) de tránsito con víctimas fatales o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes respecto al 

riesgo es nula, o ambos.

Norte - Sur

Señalización vertical deficiente en mal estado o con poca visibilidad

Intersección Avenida Boyacá con calle 80, Bogotá: La Avenida Boyacá, también conocida como carrera 72 (AK 72), es 

una vía de tipo arterial que recorre la ciudad de Norte a Sur.Esta Avenida en sentido norte - sur está compuesta por 2 

calzadas de circulación, una interna con 3 carriles y una externa con 2 carriles; De la misma manera, para el sentido sur – 

norte. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

La calle 80, también llamada Avenida Medellín, es una vía también de tipo arterial, que recorre la ciudad de oriente a 

occidente. Cuenta con dos calzadas de circulación en sentido occidente - oriente donde la calzada externa tiene 4 carriles y la 

calzada interna 2 carriles; De la misma manera para el sentido oriente - occidente. La velocidad reglamentaria es de 50 km/h.

Se ha(n) identificado algún(os) hallazgo(s) que puede(n) dar 

lugar a accidente(s) de tránsito con víctimas no fatales, o la 

eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es 

moderada, o ambos.

Linda Nathali Arregoces Estrada

Medio (M) 2

Se han identificado hallazgos que pueden dar lugar a 

accidentes de tránsito, sin víctimas, o la eficacia del 

conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o 

ambos.

ANÁLISIS

Descripción del Hallazgo
No se evidencia señal SP- 46B "Ubicación cruce peatonal", Esta señal se emplea para indicar al conductor el sitio mismo de 

ubicación de un cruce peatonal, Manual de señalización vial, pp 188

Muy alto (MA)                                       Alto (A)                                  Medio (M)

Continua (EC)                    Frecuente (EF)                    Ocasional (EO)                 Exporadica (EE)
Frecuente (EF) 3

La situación de exposición se presenta varias veces durante 

el día por tiempos cortos.

Determinación del nivel de exposición (NE)

Continua (EC) 4
La situación de exposición se presenta sin interrupción o 

varias veces con tiempo prolongado durante el día.

Probable (P)                        Ocasional (O)                     Remoto (R)                        Improbable (I)

Crítico (C)                           Alto (A)                             Moderado (M)                       Leve (L) Ocasional (EO) 2
La situación de exposición se presenta alguna vez durante el 

día y por un período de tiempo corto.
La ausencia de señalización o señales verticales en mal estado, pueden ocasionar desorientación en los usuarios, al no saber 

como actuar en la vía, que decisiones tomar o que maniobras realizar, pudiendo desencadenar esto en accidentes viales. Se 

debe tener en cuenta, que toda señal de tránsito para que cumpla integralmente su objetivo, debe entre otras cosas, ser 

visible, llamar la atención, legible, fácil de entender, infundir respeto y ser fácil de entender 

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

-

NIVEL DE RIESGO
Nivel de Probabilidad

Nivel de consecuencias (NC)

EVALUACIÓN

I - Intolerable: Corrección urgente. Es prioritaria la 

reducción del riesgo.

II - Alto: Corrección. Es importante la 

reducción del riesgo.

Consecuencias del accidente

CONCLUSIONES

Es recomendable la instalación de la señal vertical, con el fin de brindar una mejor guía a los usuarios  Este hallazgo debe ser corregido o se debe reducir el 

riesgo significativamente incluso a un alto costo

III - Medio: Realización de acciones correctivas 

basado en un análisis del costo vs el impacto.

IV - Bajo: Posibilidad de corrección sólo 

cuando un análisis detallado lo justifique 

complementación con medidas de control.

EVIDENCIAS

FOTOGRAFÍA PLANO/ORTOFOTO


